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ACTA DE REUNIÓN INFORMATIVA 
 

INVITACIÓN A LICITAR PNUD-ECU-IaL-ADQ-20-115240 - “ADQUISICIÓN DE KITS ALIMENTICIOS” 

La reunión tuvo lugar, el 28 de septiembre de 2020, desde las 11:00 hasta las 12:00 a través de medios 

digitales (zoom).  

Introducción: 

El Representante Residente Adjunto del PNUD informó que la presente licitación para la adquisición de 

200.000 kits alimenticios se realiza en el marco del convenio suscrito con el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Guayaquil, con el objeto de garantizar la salud alimentaria de la población 

beneficiaria y que está siendo afectada por la pandemia por COVID-19. 

Además, explicó que esta licitación se realizará de acuerdo con las normas y procedimientos del PNUD.  

Desarrollo de la reunión: 

El PNUD a través de la Unidad de Adquisiciones enfatizó los requisitos administrativos de las bases del 

concurso, mismos que se detallan a continuación: 

1. Esta IAL está compuesta por 2 KITS. Cada uno evaluado y otorgado por separado. Cada licitante 

tiene libertad de elegir el KIT al que envía su oferta, u ofertar para ambos KITS.  

2. Período de validez de la oferta: 30 días 

3. Garantía de Mantenimiento de la Oferta:  

Requerida por la cantidad de: 

KIT 1: USD 45.000 

KIT 2: USD 35.000 

KIT 1 y KIT 2: USD 80.000 

Formas aceptables de Garantía de Licitación: 

Garantía bancaria / póliza de Seguro (véase la plantilla en la Sección 6 de las bases del concurso). 

Cheque emitido por cualquier banco/Cheque de caja/Cheque certificado. 

Luego, se procedió a presentar el video instructivo para cargar los archivos de la oferta: 

https://www.youtube.com/watch?v=pHOuhqNRhEc&feature=youtu.be  

Se dio a conocer que se pueden ver y descargar los documentos de licitación con la cuenta de invitado 

según el nombre de usuario y la contraseña. Sin embargo, si se desea participar en el concurso, el 

licitante obligatoriamente debe registrarse en el sistema y suscribirse a este concurso para ser 

notificado cuando se realicen modificaciones a través de Notas Aclaratorias y/o Adendas. 

Se recomendó que envíen las ofertas por eTendering con suficiente antelación y antes del último día 

del plazo, con el objeto de evitar contratiempos (incluyendo saturación de la red o del sistema, etc.) que 

puedan ocasionar que la oferta no sea recibida a tiempo. El PNUD declina cualquier tipo de 

responsabilidad si el oferente no envía su oferta en el tiempo y forma establecida.  

Por otro lado, se explicó el alcance de las especificaciones técnicas y otros requisitos conexos para el Kit 

1: productos no perecederos y Kit 2: productos perecederos. 

Se dio a conocer los documentos legales que deben presentar los oferentes según consta en la página 

38 de las bases del concurso. 
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Preguntas realizadas: 

Pregunta 1 

¿Cuál es el procedimiento para contar con el soporte tecnológico sobre la plataforma E-tendering? 

Respuesta 1 

Los oferentes deberán remitir un correo a licitaciones.ec@undp.org dando a conocer los problemas y 

deberán adjuntar las capturas de pantallas con los errores presentados, para recibir soporte 

tecnológico. 

Pregunta 2 

Favor aclarar sobre las garantías que deben entregarse  

Respuesta 2 

- Garantía de Mantenimiento de Oferta: Es obligatoria y debe enviarse una copia en pdf como parte 

de la presentación de la oferta (por eTendering) y el documento original debe enviarse a la 

dirección especificada en las bases. 

- Garantía de Buen Uso del Anticipo: Es opcional, en caso de ser requerido el anticipo por parte del 

proveedor, se le puede otorgar por no más de un 20% del valor del contrato /orden de compra 

contra la presentación de una garantía bancaria, póliza de seguro o cheque de gerencia de un 

banco, por la misma cantidad del importe anticipado por el PNUD al proveedor. 

- Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato: El proveedor adjudicado y una vez que haya firmado 

el contrato deberá entregar este documento por un monto del 10% del valor total del contrato. 

Pregunta 3 

¿Se puede enviar la oferta por correo electrónico? 

Respuesta 3 

No, la única forma aceptable es a través de la plataforma eTendering. 

 

Finalmente se solicitó que todas las consultas sean dirigidas por escrito al correo electrónico 

licitaciones.ec@undp.org hasta el miércoles 30 de septiembre de 2020. 

 

 
        Atentamente, 

 
 
 
 

                                                                                             Unidad de Adquisiciones - PNUD 


